
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
BOGOTÁ D.C. 

Por anotación en el Estado No 135 
De fecha Tres (03) De Noviembre De 2020 

Fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZALES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
Treinta (30) de octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

Referencia: 1997-6831-origen 006 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código 

General del Proceso, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: Como consecuencia, se ordena el levantamiento del embargo que recayó sobre los 

bienes embargados en el presente juicio; Si estuviere embargado el remanente, póngase a 

disposición de la autoridad correspondiente. Ofíciese. 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 

referida. 

QUINTO: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese Cúmplase  

 
LUIS CAMILO PENA RINCON 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS   CAMILO PENA   RINCON  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

 CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

825a1394eafe102ff4e256260455885157458ee293cb87f82b3c927b5836e3ca 

Documento generado en 30/10/2020 10:53:25 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


